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Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ TRANSPORTE LOS GUTIERREZ S.R.L. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 10067/21.-

San Miguel de Tucumán.- Téngase presente el informe de verificación de pago N° I 202408064
acompañado. De lo manifestado respecto a la continuación de la presente ejecución por el saldo de
planilla de actualización de capital firme, a conocimiento de las partes.- Atento a lo solicitado,
TRÁBESE EMBARGO EJECUTORIO sobre las sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier otro
valor que tenga depositado y/o se depositaren en el futuro a nombre del demandado: TRANSPORTE LOS

GUTIERREZ S.R.L.,, CUIT/CUIL N° 30708897732, en el BANCO MACRO S.A. sobre las cuentas
que posea en dicha entidad, hasta cubrir las sumas de $9.389,25.- y $2.816,78.- en concepto de saldo
de planilla de actualización de capital y acrecidas, respectivamente. A sus efectos líbrese oficio a la
entidad bancaria mencionada haciéndole saber la medida dispuesta precedentemente. Asimismo
deberá cumplirse aún cuando la cuenta u operatoria obre abierta por ante una sucursal de otra
Provincia. Hágase conocer que las sumas embargadas deberán ser depositadas en la cuenta N°
562209542525749 con CBU 2850622350095425257495 radicada en el Banco Macro S.A., Sucursal
Tribunales, a la orden de este Juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del rubro y el
cumplimiento de la medida deberá ser informado en el término de 24 hrs. bajo apercibimiento del Art.

137 CPCC, Ley 9531.- JMA - 10067/21 FDO. DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI- JUEZ
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